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B A S E S I N T E G R A D A S 

BASES ESTÁNDAR DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL PARA 

LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS 

CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE O B R A S 1 

Aprobadas mediante Resolución Directoral N° 056 -2018-RCC/DE, 

modificadas por las Resoluciones Directorales N° 068-2018-RCC/DE, Nc 

084-2018-RCC/DE, N° 007-2019-RCC/DE y N° 081-2019-RCC/DE 

Estas bases se utilizarán para la contratación de V- ejecución de obras. Para tal efecto se deberá tener en 
cuenta la siguiente definición: 

Obra: Construcción, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, demolición, renovación, ampliación y 
habilitación de bienes inmuebles, tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, 
carreteras, puentes, entre otros, que requieren dirección técnica, expediente técnico o documento 
equivalente, mano de obra, materiales y/o equipos. 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ESPECIAL N° 001-2020-MDG/CS 1 

P R I M E R A C O N V O C A T O R I A 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 

PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD. 



SECCIÓN GENERAL 

(ESTA SECCIÓN NO DEBE SER MODIFICADA EN 
NINGÚN EXTREMO, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD) 
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CAPÍTULO I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

1.1. B A S E L E G A L 

- Decreto Supremo N° 0 9 4 - 2 0 1 8 - P C M , que aprueba el T . U . O . de la L e y N° 30556, que 
aprueba disposic iones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desas t res y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios . ( E n adelante la Ley ) . 

- Decreto Supremo N° 0 7 1 - 2 0 1 8 - P C M , que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Espec ia l para la Reconstrucción con Cambios , modificado por el 
Decreto Supremo N° 148 -2019 -PCM y el Decreto Supremo N° 1 5 5 - 2 0 1 9 - P C M ( E n adelante 
el Reglamento) . 

- Decreto Supremo N° 0 8 2 - 2 0 1 9 - E F , que aprueba el T . U . O . de la L e y N° 3 0 2 2 5 , Ley de 
Contrataciones del Es tado . ( E n adelante la L C E ) . 
Decreto Supremo N° 3 4 4 - 2 0 1 8 - E F , que aprueba el Reglamento de la L e y de 
Contrataciones del Es tado . ( E n adelante el R L C E ) . 

- Decreto Supremo N° 0 0 4 - 2 0 1 9 - J U S , T . U . O . de la Ley N" 27444 - L e y del Procedimiento 
Administrativo Genera l . 

- Decreto Supremo N° 0 4 3 - 2 0 0 3 - P C M , que aprueba el T . U . O . de la L e y N° 27806, L e y de 
Transparenc ia y de Acceso a la Información Pública. 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del S is tema Nacional de Presupuesto 
Público. 
Código Civi l . 

L a s referidas normas incluyen sus respect ivas modif icaciones, de ser el c a s o . 

P a r a la apl icación del derecho deberá considerarse la especia l idad de las normas previstas en 
las presentes b a s e s . 

1.2. C O N V O C A T O R I A 

S e real iza a través de s u publicación en el S E A C E de conformidad con lo señalado en el artículo 
33 del Reglamento, en la fecha señalada en el calendario del procedimiento de selección, 
debiendo adjuntar las b a s e s administrat ivas. 

1.3. R E G I S T R O D E P A R T I C I P A N T E S 

E l registro de participantes s e l leva a cabo desde el día siguiente de la convocator ia hasta un 
día antes de la presentación de ofertas, de forma ininterrumpida. E n el c a s o de un consorcio, 
basta que se registre uno (1) de s u s integrantes. 

E l registro de participantes es gratuito y electrónico a través del S E A C E . 

E l proveedor que desee participar en el presente procedimiento de selección debe registrarse 
como participante, debiendo contar para ello con inscripción vigente en el R N P , conforme a l 
objeto de la contratación. Los proveedores extranjeros no domicil iados en el país que no 
cuenten con inscripción en el R N P deberán solicitar un usuario de habil i tación a la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios , la cual lo gestionará ante el O S C E . 

1.4. FORMULACIÓN D E C O N S U L T A S Y O B S E R V A C I O N E S ADMINISTRATIVAS A L A S B A S E S 

Todo participante puede formular consul tas y observac iones administrat ivas a las b a s e s dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes a la convocator ia, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 35 del Reglamento. 

L a s consul tas administrat ivas son ac larac iones respecto del contenido de las b a s e s . L a s 
observac iones administrat ivas s e formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la 
normativa de contrataciones u otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación. 
A mbas se real izan de manera fundamentada. 
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P a r a dicho efecto, el participante registrará las consul tas y observac iones administrat ivas en 
forma electrónica, a través del S E A C E . 

E n es ta e tapa no proceden consul tas técnicas sobre las características técnicas del objeto de 
la contratación. 

1.5. ABSOLUCIÓN D E C O N S U L T A S Y O B S E R V A C I O N E S ADMINISTRATIVAS A L A S B A S E S 

L a absolución simultánea de las consul tas y observac iones administrat ivas por parte del órgano 
encargado de la selección mediante pliego absolutorio s e notifica a través del S E A C E , a l día 
siguiente del vencimiento del plazo previsto para la formulación de las consul tas y 
observac iones administrat ivas. 

L a absolución se real iza de manera motivada. 

C a b e precisar que en el c a s o de las observac iones administrativas se debe indicar s i es tas s e 
acogen, s e acogen parcialmente o no se acogen. 

Importante 

No se absolverán consultas y observaciones administrativas a las bases que se presenten 
extemporáneamente, en forma distinta a la señalada en las bases, o que sean formuladas 
por quienes no se han registrado como participantes. 

No se absolverán consultas técnicas. 

No procede la elevación al OSCE de los cuestionamientos al pliego de absolución de 
consultas y observaciones administrativas. 

1.6. INTEGRACIÓN D E B A S E S 

L a s bases integradas constituyen las reglas definitivas del procedimiento de selección. E s t a s 
incorporan obligatoriamente las modif icaciones que se hayan producido como consecuenc ia de 
las consul tas y observac iones administrat ivas. 

Absuel tas l as consul tas y las observac iones administrat ivas, o s i las m ismas no s e han 
presentado, se integran las bases como reglas definitivas del procedimiento de selección. 

L a integración y publicación de las bases integradas s e real iza el mismo día de la absolución 
de consul tas y observac iones administrat ivas, según el calendario establecido. 

L a s bases integradas no pueden ser cuest ionadas en ninguna otra vía ni modif icadas por 
autoridad administrativa alguna, bajo responsabi l idad del Titular de la Ent idad, sa lvo las 
acc iones de supervisión a cargo del O S C E . 

E l comité de selección no puede continuar con la tramitación del procedimiento de selección si 
no ha publicado las bases integradas en el S E A C E . 

1.7. FORMA D E PRESENTACIÓN D E O F E R T A S 

L a s ofertas, se presentan en idioma castel lano o, en su defecto, acompañados de traducción 
simple con la indicación y suscripción de quien oficie de traductor debidamente identificado, 
sa lvo el c a s o de la información técnica complementar ia contenida en folletos, instructivos, 
catálogos o simi lares, que puede ser presentada en el idioma original. E l postor es responsable 
de la exactitud y verac idad de dichos documentos. 
L a s ofertas s e presentan por escrito, debidamente fol iadas y en un (1) único sobre cerrado. 

L a s dec larac iones juradas, formatos o formularios previstos en las b a s e s que conforman las 
ofertas deben estar debidamente firmados por el postor. Los demás documentos deben ser 
v isados por el postor. E n el c a s o de persona jurídica, por su representante legal, apoderado o 
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mandatario designado para dicho fin y, en el c a s o de persona natural, por es te o s u apoderado. 

E l precio de la oferta debe incluir todos los tributos, seguros , transporte, inspecc iones, pruebas 
y, de ser el c a s o , los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro 
concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de la ejecución de la obra a contratar, 
excepto la de aquel los postores que gocen de a lguna exoneración legal, los que en e s e c a s o , 
no incluirán en el precio de su oferta los tributos respect ivos. 

E l precio total de la oferta y los subtotales que lo componen deben s e r exp resados con dos 
dec imales. 

1.8. PRESENTACIÓN Y A P E R T U R A D E O F E R T A S 

L a presentación de ofertas se real iza en acto público en presencia de notario o juez de paz en 
el lugar indicado en las b a s e s , en la fecha y hora establec idas en la convocator ia. 

L a presentación puede real izarse por el mismo participante o a través de un tercero, s in que se 
exi ja formalidad alguna para ello. 

L o s integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni conformar 
más de un consorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado ítem cuando 
se trate de procedimientos de selección según relación de ítems. 

E l acto público se inicia cuando el comité de selección empieza a l lamar a los part icipantes en 
el orden en que se registraron en el procedimiento, para que entreguen s u s ofertas. S i a l 
momento de ser l lamado el participante no se encuentra presente, se tiene por desistido. 

E n la aoertura del sobre que contiene la oferta, el comité de selección debe anunciar el nombre 
de cada participante y el precio de la oferta económica y sus componentes de conformidad con 
el artículo 36 del Reglamento. Además, verif ica el cumplimiento de los requisitos de 
admisibil idad de conformidad con el artículo 37 del Reglamento. De no cumplir con lo requerido 
la oferta se considera no admitida. 

Solo pasan a la etapa de evaluación las ofertas técnicas que cumplen con lo señalado en el 
párrafo anterior. 

L a s propuestas técnicas que no a lcancen el puntaje mínimo de s e s e n t a (60) puntos, serán 
descal i f icadas en es ta etapa y no accederán a la evaluación económica. 

As imismo, el comité de selección devuelve las ofertas que se encuentren por debajo del 
noventa por ciento ( 9 0 % ) del valor referencial, a s i como las ofertas que e x c e d a n el valor 
referencial, teniéndolas por no admit idas, conforme al artículo 39 del Reglamento. 

De no estar conformes, los postores pueden solicitar que el notario o juez de paz anote tal 
c ircunstancia en el ac ta , debiendo el comité de selección custodiar la oferta hasta la 
presentación del recurso de apelación, en c a s o corresponda. 

Después de abierto cada sobre que contiene la oferta, el notario o juez de paz procederá a 
sel lar y f irmar cada hoja de los documentos de la oferta. 

E n el acto de presentación de ofertas se puede contar con un representante del S is tema 
Nacional de Control, quien participa como veedor y puede suscribir el acta correspondiente. 

1.9. EVALUACIÓN D E L A S O F E R T A S 

L a evaluación de las ofertas que cumplan con lo señalado en e l numeral anterior tiene por 
objeto determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, según 
los factores y el procedimiento de evaluación enunciados en la sección específ ica de las b a s e s . 

Importante 

L a evaluación se real iza en dos (2) e tapas. L a primera e s la técnica y la segunda la económica 
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y se real izan sobre la base de: 

Oferta técnica 
Oferta económica 

: 100 puntos 
: 100 puntos 

1.9.1 EVALUACIÓN D E L A S O F E R T A S TÉCNICAS 

La evaluación técnica se real iza conforme al factor de evaluación: Exper ienc ia del 
postor, descrito en la sección específica de las b a s e s . 

1.9.2 EVALUACIÓN D E O F E R T A S ECONÓMICAS 

Culminada la evaluación técnica s e procede a eva luar las ofertas económicas en el 
mismo acto público y con la presencia del notario público o juez de paz . 

L a evaluación económica consistirá en as ignar el puntaje máximo establecido a la 
oferta económica de menor monto. Al resto de ofertas s e les asignará un puntaje 
inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 

Pi O m x P M P E 
Oi 

Donde: 

i = Oferta 
Pi = Puntaje de la oferta económica i 
Oi = Oferta Económica i 
Om = Oferta Económica de monto o precio más bajo 
P M P E = Puntaje Máximo de la oferta Económica 

L a determinación del puntaje total de las ofertas s e real iza de conformidad con los 
coeficientes de ponderación previstos en la sección específica de las b a s e s . 

1.10. SUBSANACIÓN D E L A S O F E R T A S 

L a subsanación de las ofertas s e sujeta a los supuestos establec idos en el artículo 38 del 
Reglamento. 

Cuando se requiera subsanación, la oferta continua vigente para todo efecto, a condición de la 
efect iva subsanación dentro del plazo otorgado, el que no puede exceder de dos (2) días 
hábiles, contados desde tal requerimiento. L a presentación de las subsanac iones s e real iza a 
través de la Unidad de Tramite Documentario de la Ent idad. La subsanación corresponde 
real izarla al mismo postor, su representante legal o apoderado acreditado. 

1.11. O T O R G A M I E N T O D E LA B U E N A P R O 

E n el mismo acto de presentación de ofertas, el comité de selección otorga la buena pro, en la 
fecha señalada en el calendario de las b a s e s al postor que hubiera obtenido el mayor puntaje. 

E n el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, el otorgamiento de la buena pro se 
determina a través de sorteo, en el mismo acto público. 

E l otorgamiento de la buena pro se presume notificado a todos los postores en la fecha del acto 
público, oportunidad en la que se entrega a los postores copia del acta de otorgamiento y e l 
cuadro comparat ivo, detallando los resultados de la evaluación. Dicha presunción no admite 
prueba en contrario. E s t a información se publica el mismo día en el S E A C E . 

E l mismo día de otorgada la buena pro, s e publica en el S E A C E la totalidad de las ofertas 
presentadas y documentos que sirvieron para la evaluación de las ofertas y el expediente de 
contratación, bajo responsabi l idad del Titular de la Ent idad. As imismo, el día de vencimiento 


